
GESTION ENERGÉTICA S.A. ESP 
 

MEMORANDO 
 
MMTP-121-2022 
 
Paipa, 24 marzo de 2022 
 
 
PARA:  Andrea Gómez  

Coordinadora General Termopaipa   
 
DE:  Ingeniero Clara Tatiana Martinez Gallo  

Líder de Mantenimiento Mecánico  
 

ASUNTO: Análisis Técnico y Evaluación Económica SPO-035-2022 LGTP-GENSA 
 
 
Cordial Saludo  
 
Por medio del presente memorando, se presenta la evaluación técnico – económica en el 
proceso de Solicitud privada de Ofertas SPO-035-2022 LGTP-GENSA, cuyo objeto es “la 
compra de Flexitálico tipo WR para la hermeticidad del recalentador R4U2 de la central 
Termoeléctrica de Paipa”. 
 
Mediante la solicitud privada de ofertas SPO-035-2022 LGTP-GENSA, se presentó la 
siguiente empresa: 
 
FLEXILATINA DE COLOMBIA SAS 
 
Mediante memorando de validación documentos jurídicos y habilitación de propuestas, se 
establece que la oferta presentada es hábil jurídicamente. 
 
Se continúa por designación memorando DAL-0004-2022, con el análisis técnico y 
evaluación económica, de acuerdo a los documentos técnicos habilitantes y los términos 
para el análisis y evaluación de la oferta del pliego de condiciones.  
 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS TECNICOS HABILITANTES 

Numeral DESCRIPCIÓN  

FLEXILATINA DE 
COLOMBIA SAS 

13.2 

 
DOCUMENTO TECNICO ECONÓMICO 
 
a). Documentos técnicos: El proveedor deberá presentar la 

ficha técnica del producto (No subsanable). ANEXO 3. 
b). oferta económica: la propuesta deberá incluir 

absolutamente todos los costos que genere el contrato, 
diligenciamiento total anexo 2, incluyendo materiales 
transporte, garantías en impuesto (No subsanable). 
 

En cuento a requisitos subsanables deberán ser presentados 
en el término que GENSA SA ESP, le señale al proponente, 
so pena de rechazo de la propuesta. 
 
 

PRESENTA   
 
 
 
 



VERIFICACIÓN DE TÉRMINOS PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

Numeral Descripción 
EMPAQUETADURAS Y 

EMPAQUES 

8.  

RECURSOS DISPONIBLES PARA CONTRATAR 

 
 La orden contractual que resulte de la presente solicitud pública 
de ofertas; será pagada con recursos en la vigencia del 2022 
según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1419 
expedido por la Unidad de Presupuesto de GENSA, por un valor 
de seis millones de PESOS ($ 6.000.000 ) – COP, incluido IVA. 

 
CUMPLE  

 
 
 

18. 

18. Evaluación Técnico Económica.   

 
Corresponde al cumplimiento por parte del oferente del objeto y 
alcance del proceso, así como: 
 
c) Evaluación Técnico (Habilitante) El proveedor deberá 
presentar la ficha técnica del producto (No subsanable) (Anexo 
No. 3).   
 

HABILITANTE  

d)  Evaluación Económica.  (Puntuable)  
 
  El precio más favorable para GENSA, según las condiciones de 
calidad exigidas: 
      La oferta que presente el menor valor total antes de IVA, 
obtendrá 100   puntos, 
•         La segunda oferta más económica antes de IVA obtendrá 
90 puntos, 
•         La tercera oferta más económica antes de IVA obtendrá 80 
puntos, 
•         La cuarta oferta más económica antes de IVA obtendrá 70 
puntos, 
•         La quinta oferta más económica antes de IVA obtendrá 60 
puntos, 
•         La sexta oferta más económica antes de IVA obtendrá 50 
puntos 
  
Si se presentan más de seis (6) ofertas habilitadas para 
puntuación económica, que deban ser puntuadas obtendrán un 
puntaje correspondiente a 5 puntos menos cada una de acuerdo 
a la anterior tabla. 
  
La propuesta económica se evaluará en pesos colombianos y en 
consecuencia los soportes deberán estar referidos en esta 
moneda 
  
El orden de elegibilidad será determinado por el cumplimiento de 
los requisitos y especificaciones exigidas, y los precios más 
favorables para GENSA S.A. ESP. 
  
El informe de evaluación jurídico y técnico económico se publicará 
por un (1) día hábil en la página web de la empresa con el objetivo 
que los oferentes presenten las observaciones que consideren 
pertinentes. 
Corresponde al cumplimiento por parte del oferente del objeto y 
alcance del proceso, así como a) las especificaciones técnicas de 
cada tipo de bien y servicio a contratar, y b) el precio más favorable 
para GENSA, según las condiciones de calidad exigidas. 
 
El informe de evaluación jurídico y técnico económico se publicará 
por un (1) día hábil en la página web de la empresa con el objetivo 
que los oferentes presenten las observaciones que consideren 
pertinentes. 

100 puntos.    

 
17. 

 
Valor de la oferta en pesos colombianos COP IVA Incluido 
 

COP $ 5.892.880 



CONCEPTO TÉCNICO: 
 
La oferta presentada por la firma FLEXILATINA DE COLOMBIA SAS, CUMPLEN con base 
en el análisis técnico de los documentos presentados por los oferentes, en el término que 
GENSA S.A. ESP le señale al proponente, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
CONCEPTO ECONÓMICO: 
 
La oferta presentada por la firma FLEXILATINA DE COLOMBIA SAS CUMPLE 
económicamente, según el literal 18. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS, y según el 
ítem 13.2 DOCUMENTO TECNICO ECONÓMICO literal b) Oferta económica, la oferta más 
económica y que cumple con el análisis técnico con un valor de cinco millones ochocientos 
noventa y dos mil ochocientos ochenta pesos COP $ 5.892.880 IVA incluido. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Clara Tatiana Martinez                  
Líder de Mantenimiento Mecánico  


